
Jl,EPUBLICA Dm NICARAGUA 

LA G ACE T.A., r
1

~'. ~ 
\-·"~:· ... S.ANVO ~,.:.r• 

DIARIO OFICIAL ~- ''·i-J' 

Director: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 

Administrador.: Sra. Mlrialn López H. 
'"' ... V;,--. 

Apartado Postal N•. 86 - Teléfono 2-3791 

Ml'OLXXXI 1 Managua, D. N., Martes 25 de Enero de 1977 No. 20 

SU,MARIO 

PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO NACIONAL 

Personalidad .Turldica a Asociación Tu
rismo Internacional de Damas .. 

Pensiones Mensuales Vitalicias a Sras. 
Lydia de Selva, Encarnación de Cár
denas y Maria de Valle 

Pensiones Mensuales Vitalicias Stes. 
Eduardo Cuadra Ch., Adolfo Rayo L., 
Mario Morales U. y José I. Hernán-
rez V ......... · · . , . · · · · · 

Pensiones Mensuales Vitalicias a Sres. 
José Matus M., Leonardo Sánchez P., 
Dolores L. de López y Adilia de. Cha
cón S. . ....• 

Pensiones Mensuales Vitalicias a Sres. 
Ezequiel GutiCrrez A., Adilia Fer~ 

nándéz Z.. Juana de Montenegro y 
Victoria. Avilés M. 

PODER EJECUTIVO 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Apruébasc Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de la Unión In
ternacional 

Delegación de Nicaragua a Conferen
cia Mundial de Telecomunicaciones 

Acéptase Renuncia de Cónsul Ad-Ho
norem de Nicaragua en Manizales, 
Colombia , , 

Acép'tase Renuncia de Vice-Cónsul de 
Nicaragua en San Mateo, EE. UU .. , 

Nórnbrase Cónsul Ad-Honórero de Ni
caragua en Taipei, Taiwa_n, China 

Pág. 

225 

226 

227 

228 

229 

231 

2:11 

231 

231 

Extiéndense Títulos de Licenciada en 
Ciencias de la Educación y Educa(;ión 
Media en Especialidad de <:ienci.<.>.o:i ·Pe
dagógicas a Srlta. Amanda Jimé· 
nez L. 

Sr. Abraham Pallais L., SOiicita De
rechos de Autor de "Tabla Esteno
ritmica Múltiple de Multiplicación, 
Dívisión y Logaritmos" .. 

CltlBANK, N. A. 
Socursal Managua 

Balance General al 31 de Diciembre de 
1976 (Después del Cierre) 

Estado de Ganancias y Pérdidas del 
lo. de Enero de 1976 al 31 de Dicierf.
b"re de· 1976 . . . . . . 

TR!BUN.\!. DF. CU~'.'11'A8 

Flniquttos a Favor de Sres. Ca!·Jnenza 
L. de Borgen y Alejandro :rvrondra
gón B. 

MINISTERIO DE EOONOMll.., 
INDUSTRIA Y OOMERCIO 

Tiénese a Fir1na "Rosario ]/J:lrü!!g cf 
Nicaragua Inc." Beneficiaría de T.>2-
cretos Nos. 140 y 141-DRN de 25 
de Agosto 1976 

Sección de Patentes de Nicar¿\.gua 

Marcas de Fábrica .. 

Patentes de Invención 

SECCION JUDICIAL 

Remates .. 

Venta de Terreno Ejidal .. 

Declaratorias de Herederos 

Indice ~e. "La Gaceta" ( continüa) 

Pág. 

232 

232 

233 

234 

23a 

239 

MtNISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Incorpórase a Lista de Textos para la 
Ensefíanza "Apuntes de Literatura 
Espafí.ola y Americána 231 Indicador de "La Gaceta" 

240 

240 

' 

PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

PERSONALIDAD JURIDICA A ASOCIACION 
TURISMO INTERNACIONAL DE DAMAS 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBL!CA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que -~1 C0~:gr&;'O Nzf.:.:'iOn~l ha crdsnade: le 

s'igulente; 

Decreto Nº 580 
La Cóinara dl?l Di!JlJfiido::. y !0 (._í:nJr.; cJ~,1 

Senado de !d Rspúb!!ca de t-~1.csr':5::.JU~ 

Decretar;: 

Arto. 1~-0torgar Personolid;:d Juf:dic2 a 
L~ l.:!!t!dad de~0'.:!'!:3d.':'! '·-;,..::oc~~ció!, T~~~:~:·-:..:, 

l1i·t_errtac.iória! de Dan1a,:;;'.' 1>~,1"1D), clecil:1~-:r61\ 

'· 
; " ' 
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indefinida, sin fines de lucro, de carácter gre
mial, ajena a toda actividad política y religiosa 
y con domicilio en esta ciudad de Managua. 

Arto. 2•-La. representación legal de dicha 
Entidad, será ejercida en la forma que deter
mine sv Estatuto, cuando éste sea aprobado 
por el Poder Ejecutivo. 

Arto. 3•-Esta Ley entrará en vigor a partir 
de la focha de su publicación en "La Gaceta", 

Diario Oficial. 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 

de Diputados. Managua, D. N., trece de Oc
tubre de mil novecientos setenta y seis. 
Cornelio H. Hueck, Presidente. - María He· 
lena de Porras, Secretaria. - Cristóbal Genie 

Valle, Secretario. 
Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 

- Managua, D.N., 9 de Noviembre de 1976. 
- Pablo Rener, Presidente. - R. Granera Pa-

. dilla, Secretario. - Alfredo Mendieta Gutié
rrez, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., diez de Noviembre de mil 
novecientos setenta-y seis.·- A. SOMOZA. -
El Ministro de la Gobernación, J. Antonio Mo

ra R. 

PENSIONES MENSUALES VITALICIAS A 
SEÑO:<AS LYDIA DE S:i:LVA, ENCARNACION 

DE CAROENAS Y MARIA DE VALLE 

EL PR5S!OEHTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habítantas, 

Sabed: 
Que el Congreso l'J;:-¡clcnal ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto N• 466 

La Cámara de Diputaclo; y la Cámara del 
Sen2Co de la República de Nicaragua, 

Decretu.n: 
Arto. 1?-Conceder Pensión ¡\¡\ensual Vita

licia da Dos Mil Córdobas ( (I2.000.00), a 
favor de !a sefiora Lydia Faria vda. Ge Selva, 

de la ciudad de Masaya, Departamento de 
Masaya, en reconocimiento a sus importantes 
servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2"~Esta ero;:¡ación se irnputará a la 
partida corresi-Jcnd~ente del Presupuesto Ge
neral de lnqresos y Egresos de la R~púb!ica, 

Ramo del 1'1\inisterio de la Goberntlcién, y sut
tirá sus efectos a partir del 11 d-e Julio de 
1976, debiendo pub!icarse el p(esente Decre· 
to en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma

ra de Diputados. fv\anagua, D. N., tres de Di

ciembre de míl novecientos setenta y cinco. 
- Cornelio f-L Hüeck, Presidente. Ulises 
Fonseca Tatavera, Secretario. - Fernando Ze
laya Rojas

1 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cárnara del Senado. 
- Managua, D. N., veintinueve de Junio de 
mi! novecientos setenta y seis. - Pab!o Re
ner, Presidente. - Constantino Mendieta R., 
Secretorio, - ~Aigu~! Górnogz A,rgijeilo, Se~ 

cr~tario. 

PCr Ta;;tO: EfecUtcse. - C'a5c P~,¡idet.i:?e!. 

.;i~ 
- Managua, D. N,, dieciséis de Julio de :;;4 
mil novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA, fi;. 
Presidente de la República. - J. Antcnio <.·.:.''1 
Mora R., Ministro de la Gobernación". >,,,. .,, . 

.;: 
:s} 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

siguiente: 
Decreto N• 369 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 1;¡: 
Senado de la República de NicaraGua, · \\~ 

Decretan: ~,.;,~ 

Arto 1•-Conceder Pensión Mensual Vita- ,~ 

licia d~ Un M~ Córdobas (_ CT 1,000.00), a '.~ 
favor de la senara Encarnación Corea vda. ·~~ 
de Cárdenas, de la ciudad de Rivas, Depar- :~ 
tamento de Rivas, en reconocimiento a sus_;~ 

importantes servicios prestados a la Patria. -.ó;~ 

Arto. 2•-Esta erogación se imputará a la .\cÍÍ 
partida correspondiente del Presupuesto Ge- ,:iíl 
neral de Ingresos y Egresos de la República, c.~ 
Ramo del Ministerio de la Gobernación, y sur-\' 
tirá sus efectos a partir del l? de Julio de·\j 
1976, debiendo publicarse el presente Decreto :•e, 
en "La Gaceta", Diario Oficial. · ·,_::~ 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara A 
de Diputados. Managua, D. N., tres de Di· ·~H 
ciembre de mil novecientos satenta y cinco. ·\\ 
- Cornelio H. Hüeck, Presidente, - Ulises } 
Fonseca Talavera, Secretario. - Fernando Ze
laya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo, - Cámara del Ser.ado. 
- M.anagua, D. f'.l., ve!ntinueve de Junio de ' 
mil novecientos setenta y seis. - Pablo Re· 
ner, Presidente. - Constantino Mend!eta R., 
Secretario. - Miguel Gómez Argliello, Se
cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. -- C3s.J Presiden
cial. - Managua, D. N., doce de Julio c!e mil 
novecientos· setenta y sets. - P •. Si.);1.i\OZA, 
Presidente de la República. J. P..;'i!~~~i::' ,"'fie
ra R., tv\inistro de la Gobernacién". 

EL PRESIDENTE DE LA 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nac'on:.1 

siguiente: 

R::PUBLICA, 

Decreto b!? 370 
La Cámara de Diputados ~1 la C/J.m2r2 de! 
S·2nado de la Repúb!ica d3 1'J;c3•«";r''.>:' 

Decretan: 
Arto. 1-?-Conce¿er Pensión lv\ensu;:il Vitw· 

licia de Un Mil Cuatrocientos Córclob:s 
( ~ 1,400.00), a favor de la :;¿iiora 1\\LJría ',:da. 
de Valie, de la ciudad de 1\\Jnagi.;a, en rece· 
nacimiento a los importantes servicios pr~s

tados a la Patria, por su difunto c::.¡:::cs-:, :::~"=:· 

ter Modesto Valle. 
Arto. 29-Esta erogación se iniputJrá a la 

partid'!! corrropondients dél P¡e.:;upussLo G~ 

neraf ¡;:fe_ lngre!'ios y Egreso:; de la P."J;.-úbl!-:~, 

,. Sa~C d~l .M.í!"'iis"ro'.-~c de 1"2 Ocl:'::t":ia:ié::, ·i ~'Jr· 
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tirá sus efectos a partir del l? de Julio de 
1976, debiendo publicarse el presente Decre
to en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. Managua, D. N., veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos setenta y cinco. 
- Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises 
Fonseca Talavera, Secretario. - Fernando Ze
laya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
- Managua, D. N., veintinueve de Junio de 
mil novecientos setenta y seis. - Pablo Rener, 
Presidente. - Constantino Mendieta R., Se .. 
cretario. - Miguel G6mez Argüello, Secre
tario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., doce de Julio de mil 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - J. Antonio Mo
ra R., Ministro de la Gobernación". 

PENSIONES MENSUALES VITALICIAS A SRE.S. 
EDUARDO CUADRA CH., ADOLFO RAYO L., 

MARIO MORALES U. Y. JOSE l. 
HERNANDEZ V. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto N• 318 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. J 0-Conceder Pensión Mensual Vita-

licia de Un Mil Quinientos Córdobas ...... . 
( ~ 1,500.00), a favor del señor EDUARDO 
CUADRA CHAMBERLAIN, de la ciudad de Gra· 
nada, en reconocimiento a sus importantes 
servicios prestados a la Patria. 

/\rto. 2"-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto Ge· 
neral de Ingresos y Egresos de la República, 
ramo del />/1inisterio de la Gobernación, y sur
tirá sus efectos a partir del 1• de Julio de 
1976, debiendo publicarse el presente Decre
to .en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el. Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. - Managua, D. N., veinti· 
siete de Noviembre de mil novecientos seten
ta y cinco. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. 
- Ulises Fonseca Talavera, Secretario. - Fer
nando Zelaya Rojas, Secretario. 

Al Poder Efecutivo. - Cámara del Senado. 
- Managua, D. N., 29 de Junio de mil nove
cientos setenta y seis. - Pablo Rener, Presi
dente. Constantino Mendieta R., Secretario. 
- Miguel Gómez Argüello, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., doce de Julio de mil no
vecientos setentü y seís. - A. SOMOZA D., Pre
sidente de la República. - J. Antonio Mora R., 
Ministro de la Gobernación. · 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 
siguiente: 

Decreto Nº 329 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. ]9-Conceder Pensión Mensual Vita· 
licia de Cuatrocientos Córdobas ( (l400.00), 
a favor del señor Adolfo Rayo López, dé Sé
baco, Departamento de Matagalpa, en recono
cimiento a sus importantes servicios presta· 
dos a la Patria. 

Arto. 2?-Esta erogación se imputará· a la 
partida correspondiente del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la Repóblica, 
Ramo del Ministerio de la Gobernación, y sur· 
tirá sus efectos a partir del ]9 de Julio de 
1976, debiendo publicarse el presente Decreto 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. Managua, D. N., ocho de Oc· 
tubre de mil novecientos setenta y cinco. -
Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises Fon
seca Talavera, Secretario. - Fernando Zelaya 
Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
Managua, D. N., veintinueve de Junio de mil 
novecientos setenta y seis.· - Pablo Rener, 
Presidente. - Constantino Mendieta R., Se
cretario. - Alfredo Mendieta Guiérrez, Se
cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veinte de Julio de mil no
vecientos setenta y seis. - A. SOMOZA, Pre
·sidente de la República. - J. Antonio Mora 
R., Ministro de la Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto N' 331 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. ] ?-Conceder Pensión Mensual Vita

licia de Un Mil Ochocientos Córdobas ...• 
( <I 1.800.00), a favor del señor Mario Mo
rales Urey, de la ciudad de Managua, en re
conocimiento a sus importantes servicios pres
tados a la Patria. · 

Arto. 2'-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la República, 
Ramo del Ministerio de la Gobernación, y s~r· 
tirá sus efectos a partir del ]9 de Julio de 
1976, debiendo publicarse el presente Decre
to en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Sal6n de Sesiones de la Cámara 
de Diputados. Managua, D. N., veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos setenta y cinco. 
,- Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises 
Fonseca Talavera1 Secretario. - Fernando z¿ .. 
laya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: Cámara del Senado. 
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- M,1n¡~,q~a. O. t~., ve1ntinueve de Junio de 
mil novcC!enio5 setenta y seis. - Pablo Re
nerT Presidente. - Constantino Mendleta R., 
Secretario. - Miguel Gómez Argüello, Secre· 
tario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
Managua, D. N., quince de Julio de mil no
vecientos setenta y seis. - A. SOMOZA, Pre
sidente de la República. - J. Antonio Mora 
R., Ministro de la Gobernación. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto N' 333 

La Cámara de Diputados y fa Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lº-Conceder Pensión Mensual Vita~ 

licia de Dos Mil Córdobas ( (t2.000.00), a 
.favor del señor José Isaac Hernández Vado, 
de la ciudad de Managua, en reconocimiento 
a sus importantes servicios prestados a la 
Patria. 

Arto. 2'-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la República, 
Ramo del Ministerio de la Gobernación, y sur
tirá sus efectos a partir del 1• de Julio de 
1976, debiendo publicarse el presente Decre.. 
to en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Saión de Sesiones de Ja Cáma
ra de Diputados. Managua, D.N., veinticinco 
de Febrero de mil novecientos setenta y seis. 
- Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises 
Fonseca Talavera, Secretario. - Fernando Ze-
laya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
- Managua, D.N.$ veintinueve de Junio de 
mil novecientos setenta y seis. - Pablo Rener, 
Presidente. ~ Constantino Mendieta R., Se
cretario. - Alfredo Mendleta Gutiérrez, Se
cretario. 

Por Tanto: E¡ecútese. - Casa Pres¡denciaf. 
- Managua, D.N., dieciséis de Julio de mil 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA, 
Presidente de la Repóblica. - J. Antonio 
Mora R., Ministro de la Gobernación". 

PENSIONES MENSUALES VITALICIAS A SRES. 
JOSE M. MATUS M.., LEONARDO SANCHEZ 

P., DOLORES L, DE LOPEZ Y ADI LIA 
DE CHACON S. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacíona! ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto N? 332 

!...a Cz:r~r: :::- C:(' :.-;-. ·; ,-,d-_:s V i:-1 Cílmnra cieJ 
3ton&,Ju L,· :o ?cr~~b]ic<-l de Nicaragua, 

Dec:retan: 
Atto. 1 ~-Conc::d•3r Pensión Mensuaj Vitá· 

!icia de Ochocientos Córdobas ( (§:800.00), a 
favor del señor José A\.::.nuz! fA:;;;tus M., de f 
ciudad de Managua, en reconocirniento a sus' 
importantes servicios prestados a la.Patria~:~: 

Arto. 2?-Esta erogación se imputará a 1 
partida correspondiente del Presupuesto 
neral de Ingresos y Egresos de la Repúbl'.. · 
Ramo del Ministerio de la Gobernación, y':su 
tirá sus efectos a partir del Je de Julio 
1976, debiendo publicarse el presente Dec" 
to en *"La Gaceta§', Diario Oficial. _ 

Dado en el Salón de Sesiones de la C!ma. 
ra de Diputado~. Managua, D. N., veintisiet 
de Agosto de mil novecientos setenta y cin<ÓQ! 
- Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulis-' 
Fonseca Talavera, Secretario. - Fernando z.,. 
laya Rojas, Secretario. ' 

Al Poder Ejecutivo, Cámara del Senlido:
- Managua, D. N., veintisiete de Junio de mil~. 
novecientos setenta y seis. - Pablo Rener;" 
Presidente. - Constantino Mendieta R., se-: 
cretario. - Miguel Gómez Argüe!lo, Secre-., 
tario. ·· 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial.' 
- Managua, D. N., doce de Julio de mil no-, 
vecientos setenta y seis. - A. SOMOZA, Pre
sidente de la República. -: J. Antonio Mora 
R., Ministro de Ja Gobernación". · 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

,siguiente: 
Decreto N• 335 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1 •--Conceder Pensión Mensual Vita

licia de Un Mil Córdobas ( ([ 1,000.00) a fa· 
vor del señor Leonardo Sánchez Palma de 
la ci.udad de Managua, en reconocrmienÍo a 
sus importantes servicios prestados a Ja Pa· 
~ria. 

' 

' . J 

"'•1 

Arto. 2<:>-Esta erogaciór:i se imputará a_ la -·: 
partida correspondiente del Presupuesto Ge· '.i 
neral de lng._r;sos y Egresos de la ~,epública, ~·' ~ª':'1º def Ministerio de ~a Gobernac1on, y sur- '.' 
tira sus efectos a partir del 1• de Julio de : 
1976, debiendo publicarse el presente Decre..' 
to en "la Gaceta", Diaria Oficial. ' 

Dado en el Sal6n de Sesiones de la Cám~- . 
ra de Diputados, Managua, D. N., veintisiete · 
de Agosto de mil novecientos setenta y cinco. 
- Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises 
Fonseca Talavera, Secretaria. - Fernando Ze
laya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara dd Senado. 
- Managua, D. N., veintinueve de Junio de 
mil nov-ecientos setenta y seis. - Pablo Re
ner, Presidente. - Constantino Mendieta R., 
Secretarlo. - Alfredo Mendieta Gvtiérrez, Se
cretario. 

Por Tanto; Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D, N,, diei;iséis de Julio de mil 
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novecientos s:oterto y seis. A. SOM07.ll., 
Presid(:nte de la República. ~ J. Ante~:;o 

Mora R., M1r.istro de la Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado !o 

siguiente: 
Decerto N' 3"38 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. Je-Conceder Pensión Mensual Vita· 

licia de Seiscientos Córdor,as ( (1600.00), a 
favor de la señora Dolores L6pez vda. de 
López, de la ciudad de Managua, en recono
cimiento a sus importantes servicios presta
dos a la Patria. 

Arto. 2'='-Esta erogación se imputa_rá a la 
partida correspondiente del Presupues~o ~e
neral de !nqresos y Egresos de la Repvblica, 
Ramo del Ministerio de la Gobernación, y sur
tirá sus efectos a partir del 1? ds Julio de 
1976, debiendo publícarse el presente Decre
to en "La Gnceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. Managua, D. N., tres de 
Diciembre de mil novecientos setenta y cinco. 

Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises 
Fonseca Talavera1 $ecretario. - Fernando Ze. 
!aya Rojas, Secretario. 

Al Poder Eiei:utivo. - Cámara del Senado. 
- Managua, D. N., veintinUeve de Junio de 
mi! novecientos setenta y seis.-_ Pablo Rener, 
Presidente . ..:._ Constar.tino Msridieta R., Se
cretario. - A!fnsdo fllendieta Gutiérrez, Se
cretario. 

Por Tanto; Ejecútese. Casa Presidencial. 
/1\anagua, D. l'J., diec!sé!s de Julio de mil no
vecientos setenta y seis. ~ A. SOMOZA, Pre.. 
sidente de ia República. - J. Antonio Mota 
R., Ministro de !a Gobernación_ 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitunt8s, 

Sabed: 
Que el Con9r.cso i">Jacicn;:d ha ordenado !o 

siguiente: 
Decreto N' 348 

La (¿rnerJ de Diputado.::: y ta Cámara del 
Senado de lo República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1'-Conceder Pensión Mensual Vita· 

licia de Un Mil Q~inientos Córdobas ..... 
(OC 1.500.00), a favor de la señora Adilia vda. 
de Chacón Sarria, de la ciudad de Managua, 
en recono-::in1iento a los i1nportantes servicies 
prestados a la Pat:ia, por su dífunto esposo, 
doctor Roberto Chacón. 

A:-to. 2''-----Esta e¡cor•r.ck)n s-~ imp'Jtará a la 
oart!da c::":-respo:id!ef1t::> d0! PrasUpue.stc Ge~ 
iieral do !!"lgre::os y !:g:e"'..¡05 de !a Re9úb!!cG,, 
Ran10 del f'.,\]'-.;;:;~€lrio do la Gob3rna,.:ién, '/ ::;:_,r 
t:r,'i ~.1.;.s r_•i,,-:t'j'.> :i p3·-1 .r c!0I 1" CÍB .Juik; de 
¡r;. debii:t·-~dü puG: .. ~•Jr;.e t_¡l Llt0'Nntc J;tgcre--
io en '':...0' CZ1;.()ta", ·D-ia:lO·Ofi¿i.a:, • ·: · 

í):(i': f,r' ! ~.-:!,Sr -,:>nr:--; ' 1(; r(, (,íma-

1·3 de Diputadcs. -- /1/\z,n3r;_:1_.•a, D. :'!, veintidós 
de Octubre de mil novecientos setr::n~a y cinco. 
- Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises 
Fonseca Talavera, Secretario. - Fernando Ze
laya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
- Managua, D. N., 29 de Junio de 1976. -
Pablo Rener, Presidente. - Constantino Men .. 
dieta R., Secretario. - Miguel Gómez Argüe
llo, Secretario. 

Por Tanto: Ejecótese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., dieciséis de Julio de mil 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - J. Antonio Mo
ra R., Ministro de la Gobernación. 

PENSIONES MENSUALES VITAllCIAS A SRES. 
EZEQUIEL GUTIERREZ A., ADILIA FERNANDEZ 
Z., JUANA CE MONTENE'GRO Y VICTORIA 

AVILES M. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a !'US habitantes, 
Sabed: 

Qi..;e et Congresc l'-lacional ha ordenado lo 
siguiente: 

Decreto Ne 363 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. l?~Conccder Pensión ,tv\ensual Vita~ 
lk., O' $r,;sc;eotcs Cédobas ( (§:600.00), al 
señor Ezequiel Gutiérrez Arburo!a, de la ciu· 
dad de Managua, en reconocimiento a sus di .. 
latad::is scrvic)os prestados a la Patria. 

A.rto. 2'·'---Es~é r_:;¡·o::rciün se ifY'1putará a ta 
partic:a c:orresp:::;ncHente del Pre:supuesto Ge~ 
neral de !nqrescs y f:q:e;scs de la República, 
Rdmo del Ministerio de !a Gobern0ción, y sur
tirá s·_,s efectcs a o;:::r:ir del l·? ele Julio de 
l97ó ciebiendo r:iub!ico:s:::.· el pre::cnte Decre
to en "La Gac-2~¿; ", D:::;·i'.' Oficial. 

De.do en el S&!ón de Ses1'.'.:'-res cie la Cám3· 
ra de Diputados. Man?l:JUa, D. N., veintisiete 
de Aqosto de mil novecientos setenta y cinco. 
- Cornc!io H. Hüeck, Prc=idente. -- U!ises 
Fonseca Talave:-c, Secre'>3rio. - Fernando Ze~ 
laya Rojas, Secretario. 

A: ?odEr EjeCl''.:vo. -- C.._-\.1Y:ara del Senado. 
- ·\~anagua, D. N., 29 c'e Junio de 1976. -
Pablo Rener, Presidente. - Constantino Men
dieta R., Secretario. - /v';igue! Gómez Argüe~ 
llo, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., quince de Julio de mil 
noveéientos setenta y seis. A. SOMOZA, 
Presidente de la Rep0b!ica. - J. Antonio Mo
ra R., lv\i;1istro de 13 Sobernacién. 

EL PR::::);Q.~i'.!TE DE .1 REPUBLICA, 

.~ .,f,,~ _¡, .... ...: .............. 
0·~'.G 0: C<:i"" _ _;--.::.:0 •;;:.,:,:or~ 1 t-.5 ,::. ... d:;:;radc !.:! 

Poci-~ ic, ~P 3t,8 
· :...-:: .(•J!"!~::i~ ·1 J..,.,. t;i¡_,~ .. ó' ... L·:i y !.:J (~a1T1~1 tiJ de! . 

S..:::J.c\:; d"' ~3 K0:;:;..;l./:c.a Je \l:caragoa,·. · · 
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Decretan: 
Arto. 1°-Ccnce:der Pensión !.'\cnsual Vita~ 

licia de Quinientos Córdobas ( ([500.00), a 
favor de la señora Adilia Fernández Zambra
na, de la ciudad de Managua, en reconoci
miento a sus importantes servicios prestados 
a la Patria. 

Arto. 2"-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Pr<>supuesto. Ge
neral de lnqresos y Egresos de la República, 
Ramo del Ministerio de la Gobernación, y sur
tirá sus efectos a partir del Je de Julio de 
1976, debiendo publicarse el presente Decre
to en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. Managua, D. N., cuatro de 
Septiembre de mil novecientos setenta y cinco. 
- Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises 
Fonseca Talavera, Secretario. - Fernando Ze
laya Rojas, Secretario. 

Al Poder Eiect.itivo. - Cámara del Senado. 
- Managua, O, N., veintinueve de Junio de 
mil novecientos setenta y seis. - Pablo Re
ner, Presidente. - Constantino Mendieta R., 
Secretario. - Miguel Gómez Argüe!lo, Se
cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., quince de Julio de mil 
novecientos setenta y seis. - A .SOMOZA, 
Presidente de la República. - J. Antonio Mo
ra R., Ministro de la Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto Ne 418 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. !\'-Conceder Pensión Mensual Vita· 

licia de Un Mil Córdobas (OC 1.000.00), a 
favor de la señora Juana Berta Ta!eno de 
Montenegro, de la ciudad de Masaya, Depar
tamento de Masaya, en reconocimiento a sus 
importantes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 29~Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la República, 
Ramo del Ministerio de la Gobernación, y sur
tirá sus efectos a partir del 1? de Julio de 
1976, debiendo publicarse el presente Decre-
to en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
r~ _de Diputados. Managua, D. N., tres de 
D1c_1embre de mH novecientos set_enta y cinco. 
- Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises 
Fonseca Talavera, Secretario. - Fernando Ze-
laya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
- Managua, D. N., veintinueve de Junio de 
mil novecientos setenta y seis.~ Pablo Rener, 
Presidente. - Constantino Mendíeta R., Se
cretario. ~ Alfrado Mendlet~ Gutiérrez, Se· 
ci-el~"'~J. 

Por Tanto~ Ejecútese. -Casa Presidencial. 
-- Managua, D. N., velntítrós de Julio ci~ 

mil novecientos setenta y seis.~ A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - J. Antonio Mo
ra R., Ministro de la Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 7 

siguiente: 
Decreto N• 427 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1?-Conceder Pensión Mensual Vita

licia de Quinientos Córdobas ( (1500.00), a 
favor de la sef.lora Victoria Avilés Morales, de 
la ciudad de Managua, en reconocimiento a 
sus importantes servicios prestados a la Pa· 
tria. 

Arto. 2°-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto Ge~ 
neral de Ingresos y Egreses de la República, 
Ramo del Ministerio de la Gobernación, v s·Jr~ 
tirá sus efectos a partir del 1' de Julio de 
1976, debiendo publicarse el presente Decre
to en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. Managua, D. N., veinticinco 
de Febrero de mil novecientos setenta y seis. 
- Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises 
Fonseca Talavera, Secretario. - F<2rnando Ze
laya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara dei Sena
do. Managua, D. N., 29 de Junio de 1976. 
- Pablo Rener, Presidente. - Constanfno 
Mendieta R., Secretario. - Alfredo Mendieta 
Gutiérrez, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., veintitrés de Julio de niil 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - J. t1n1onio 
Mora R., Minfstro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exi-eriores 
·············=·····=--=· === 

Apruébase Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones de la 

Unión Internacional 
"No. 1 

EL PRESIDE.N'!'E DE LA REPUBJ,TCA. 

Acuerda: 

Primero: Aprobar el Convenio Ir> tema· 
ci.on.al de Telecomunic!i.cion~s E!uscrito en 
la Conferencia CTc Plcnipof:0ncfA,~os (l~ l::l_ 
Unión Internacional dn 'T'rlrcci-r"'lll1icnJ_~i<i
nes, verificada en la ciudad de Torremoli
nos, Málaga, España, el 25 de Octl!bre de 
1fl73. 

(;i..;:e'IJ.lldo·: ~~ dfuhu O:itr,>t>nt<i c. '.·> 
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aprobación del Honorable Congreso Nacio· 
r:<el. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana· 
g11a, Distrito Naeional, seis .de Enero de 
mil novecientos setenta y siete. - (f) A. 
so¡¡JQZA, Presidente de la República. -
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, (f) Alejandro Mon
t·iel Argiiello". 

Delegación de Nicaragua a 
Conferencia Mundial de 

Telecomunicaciones 
"No. 3 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Organizar 'la Delegación de 

Nicaragua en la Conferencia Uundial de la 
Unión Internacional de Telecomunicacio-· 
nes que tendrá verificativo en la ciudad de 
Ginera, Su.iza, a partir del 10 de Enero de 
1977, de 'la siguiente manera: Jefe de la 
Delcgctcién: Señor Doctor y Coronel Gas
t5n Cajina Mejicano, Embajador ante la 
Of'cina de las Naciones Unid.as y otros Or
ganismos Internacionales en Ginebra. De
legado: Señor Licenciado Francisco José 
D'Escoto Brockmann, Ministro Consejero. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para 
acreditar sus respectivas representaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, ocho de Enero de 
mil novecientos setenta y siete. - (f) A. 
SONOZA, Presidente de la República. -
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relacbnes Exteriores, (f) Alejandro ,won
t·iel Argüe/lo". 

Acéptase Renuncia de Cónsul 
Ad-Honórem de Nicaragua 

en :tvianizales, Colombia 
"No. 1 

EL PRESIDENTE DE LA. REPUBLICA, 

Acuerda: 
10.-.. '\c2ptar la reu11cia que del caro-o 

rlP C:¿n.:::>.:1 A.d-T-Ton0r0m de Nicaragua ~n 
Ma•11c~lcc. Departamento de Caldas, Re
~t1l)lir:t. de Colombia. ha presentado el Se
n~)r Gcr:!lán Hovos Robledo, a quien se le 
r1nr1en 1as f;1'8c-ias por los servicios pres .. 
t:ic1os a I::i. nación. 

1
• 2').-~El r,resente .<\.cuerdo Ejecutivo sur
d! :;ns efectcs a partir de esta fecha.. 

C'.nr:.1nnía:1e~e: Casa Presidencial. 1'Ia~ 
~:J.'.-5 1 10., Distrito Nacional, cuatro de Enero 
(_.e; ~il novecientos ~etenta y siete. - (f) 
A ·" 0:~I0Z~-t, P:-c:sid,::-ite de 13. Re!Jt~bl!ca. 

- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, (f) Alejandro Mon· 
tiel Argüe:lo". 

Acéptase Renuncia de Vice-Cónsul 
de Nicáragua en San 

Mateo, EE.UU. 
"No. 2 

EL PRESlDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

lo.-Aceptar la renúncia que del cargo 
de Vice-Cónsul de Nicaragua en San Ma· 
teo, Estado de California, Estados Unidos 
de América, ha presentado la Señora Ena 
Dolores Flores de Mago, a quien se le rin
den las gracias por los servicios presta· 
dos a Ja Nación. 

2o.-El presente Acuerdo Ejecutivo sur. 
te sus efectos a partir de esta fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, cuatro de Enero 
de mil novecientos setenta y siete. - (f) 
A. SOJIOZA, Presidente de la República. 
- El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, (f) Alejandro 
Montiel Argüello". 

Nómbrase Cónsul Ad-Honórem de 
Nicaragua en Taipei, Taiwan, China 

"No. 3 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar al Señor Liu Po Yu, Vice

Cónsul Ad-Hon6rem de Nicaragua en Tai
pei, Taiwan, República de China. 

2o.-El presente Acuerdo Ejecutivo sur
te sus efectos a partir de est2. fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma'1a· 
gua, Distrito Nacional, cuatro de Enero de 
mil novecientos setenta y siete. - (f) A. 
S011fOZA, Presidente de la Repúb'.ica. -
El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, (f) Alejandro 
Montiel Argiiello". 

Ministerio de Educación Pública 
' Incorpórase a Lista de Textos para 

la Enseñanza "Apuntes de 
Literatura Española 

y Americana" 

Reg. No. 402 - R/F 460259 - G: 45.00 
"Acuerdo No. 105-J 

EL PRESIDEl'lTE DE LA REPUBLICA, 
:\ctierda: 
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corílendac1os para la Ensc5.D.~z:i d ~ 
Educación Níetlia aprobado por Acuer
do No. 43-J del 23 de Noviembre d€ 
1968, el Texto de "APUNTES DE LI
TERATURA ESPA.i'l'OLA Y AMERI
CANA", obra del Lic. Róaer l'flatu.s 
Da.w, como Texto de Consulta para 
Profesores y Alumnos del I Año del 
Ciclo Diversificado ele Bachiilerato. 

Il Este Acuerdo surte efecto3 de Ley a 
partir de su publicación en "La Gace
ta" 1 Diario Oficial. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Afana
gua, 17 Diciembre 1976. - A. SOll!OZA. 
D., Presidente de la República. - FleTia 
María Robles Sobalvarro, Ministro de Edu
cación Pública". · 

Extiéndese Títulos de Licenciada en 
Ciencias de la Educación y 

Educación Media en Especialidad 
de Ciencias Pedagógicas a 
Srita. An1anda Jiménez L. 

Reg. No. 245-4 

No. 6452 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerru.1c1_0: 

Que la Universidad Nacional Autónome 
de Nicaragua, pide se le extienda el Títti·· 
lo de Licenciada en Ciencias de Ja Educa· 
ción, en la Eopecialídad de Ciencias Peda· 
·gégicas, a la s2ñorita .. 4.·ni-a:1ula J·irrién.e.z Le 
1nes) llatural de -Rivas, De:partan1ento d.i: 
Rivas, República de Nicaragua, en virtud 
de haberle conferido el correspondiente Dj.. 
ploma, a los echo día3 del mes de Abril d€ 
mil novecie11tos sete11ta y seis. 

Acuerda: 
1.-Extender~e a la sefiorita Ania-nda Ji

niénez Lera-es) el Título de· I .. icenciada 
en Ciencias Ge la Educación, e11 la Es· 
i.~2cíJlidad de Cie11cias Pedagógicas 
para que goce ele todos los derechos 
y prc1·rogativas qu<J le conceden las 
leyes de la I-lcpi'iblica y rDglamentos 
dt:l ramo. ,. 

2.-Ei presc·ntc Ac1:e.::do para sn vaiidez1 

deberá s.::r nt1biicaclo en (;La Gucc:taº, 
Diario Oficio.I, por cuenta del intere
sado. 

i,fi:-.:::;-~.:riü d0 Edt.<2:ici~n P:ltlica. -
1:íana~;-na, D. l··L, '\' 1~intin110 d3" Abril de n1il 
novecientos sete11ta y seis. - LEANDRO 
MARIN ABAUNZ.1, Ministro de Educa-

c!ón Pública. Ante mí: J.ss1'3 Howav 
Ubcda,, Director d~ Servicio::; Admi11is .. 
trativos .del Ministerio de Educación Pú
blica. 

Reg. No. 245-1 
No. 2552 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, .; 

Considerando: 

Que la Señorita A manda J'imtnez Lemes, ·' 
natural ele Rlvas, Deiiartamento del mismo 
nombre1 Repúb:ica ele Nicaragua, :30licita .. '1 

se le expida el Título .de Profesor de Edu- ·,'; 
cación Media, en la Especialidad de Cien- , 

' cías Pedagógicas, en virtud de presentar :; ,,. 
el correspondiente Diploma, librado por la ., 
Universidad Nacional Autónoma de Nica- '' 
ragua, a los treinta días del mes de E11ero 
de mil novecientos setenta y uno. 

Acuerda: 
lo.-Extenderle e·, Tít11l0 de Profe3sr de .;i 

Educación 1'Iediap en la E.::r:·::ciz:lidad ~ 
de Ciencias Pegagégica3 a la S:::iiori~ ~ 
ta Ama·nda J·i1n5ne_~ Letiies) I>ira que 
goce de todos los ccrechos y prerro
gativas que le conceden las leyes del 
ramo. 

2o.-El presente Acuerdo d0berá publicar
se en HLa Gaceta" 1 Diario OficiB-1 1 r:-or 
cuenta del interes?.do. 

Comwúquese. - Casa Presid2ncia1. -
Managua, D. N., 5 de Febrero c1c 1971. -
A. SO.'!IOZA D., Presidente elB -la Repúbli
ca. - J. Antonio ll:íorn R., Ministro de 
Educación Pública. 

SR. ABRAHA2'f PALLAIS L. SOLICITA 
DERECI-IOS DE AUTOR DE "~f ..:\.BL.L\.. ESTE~ 
NORIT.:\IIC . .\. 1'.IULTlPLZ" DE ::'YIULTIPLICA~ 

CION, DIVISION '\z LGG~\P.I'T::-.-IOS" 

Reg. Xo. 6646 - R/F 459767 -- V°:J.lor 1$ 90.00 

El señor ..o\brah[tm Pallnls L., se ha prt;'5ent0,do 
a. este Despacho solicltando los c1er2chcs ele ~\u· 

lor y Regi~tro de la Pro)'")i::~rX:-i_<t Int~l:;ct;.i::tl el.;: 
"TA.EL.A. ESTENORITI,'fI(:..:\. ?-IUI/TIPLE D.E 
);fTJLTIPLIC~ACIOl'.I', DI\tISION Y L0G;\.RI1.'· 
ñfOS", de ta cual r~s autor. 

Qui0n ,.;,~ crea con de1·ecl:a, ot{,n:.;·a.;;,:; L;".;·n1ino 
legal. 

?..Iini;;terlo de Ed11cnc!6n Pública. ').·L1::.agu'..l, f). 
:'..J' •• cuo.tro de Dic:cn:::;rc de rat! r.o·:oci~nto~.; s'_;~ 

tcntíséis. - Ignacio Castillo 2'!:Jsis, Direc:.Jr c."!t:! 

Servicios Administrc\tivo3 d.:! Ed<.icación Püb!ic::i.. 
3 3 
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~-\~,.'·.-:-: 
t° llq;. S.:J. :n - !t.:!' •>71R ,-AL": (t·,;i.:.(i...0 CITIBANIC, N~ A. 

SUCURSAL MANAGUA 

Ea>:a11ce Gs;wral «l 31 de DiciBmbre de 1976 (Después del Cier1·e) 
---:..:::=~......o:.;..;:;;..;.=.;;:;:_ 

___________ A_C1'IVO PASIVO 
l.-l·\.1,.,:;;s Hb11uni!Jks 

n- .!Ji~;po1,1hil1d::illt!~ <:n rfoneda Nacional 
b-Di.,pon1Lilidad-"J en !\loneda &lr.'l.njcrit. 

~16.5'.l(..',310.21 
•!.574.011 f\J 1t20.Ifl3,361.05 

VII.-&pósao::> y E.xigibJlldadeJJ en lltoneda NacllllUIJ 
u--A la Vista 

Depósitos a la Vista Cuenta Cheques ., •• <1':32.104,044.81 
Otros Depósitos a In Vista •• •• •• •• •• 2.611.386.12 II.-Culnc:a:ioucs 
E.i[ii:ibilidades a la Vista •• •• •• •• •• •• 2.014.316.57 €35.729,747.50 u--Cr.idtto:; Con1crc!ul.:s . , • . . . . . . • 

b--C\'úhtc.s de Con;;uuio y ¡,>,,:rsonalc.:> 
c--Cr.'dilos A¡;1·icot~,s ....... . 
d--Ci _;1hlos G•madcro:; ,. ..... . 
c--Cr.jditos Industriales . • • . . • 
f--Cv!'Jcacwncs Con:;:c!adtl.S • . • • 

:i.rr .-lnvcr .,ioiw~ 
~ -r-::1 .\!:<!h)ncs, Bonos y VahH'c,; 

!\fvuos: 
b--fl«>.;.,rva por Dnj:i. da Vulorcs 
c-Oi ras hl\'~r;¡louc;; 

~,1u10s: 

ct-nr,sr.rv:t para Bti:'no.i Adjudicados en pago 
de- Cn:'ciito:i 

IV.-1\fudiks c 111n111el.Jlc-s til St:rvldo del lliu1.::o: 
u-Ili111ws htucblcs 

ti.knos: 
b-Hi.:,:;crva 1)0r rkpreclucl6n •• •• •• •• •• 

V.-O!ros :'J.cUvos 

u-C11entas Dlver:>n:> , ... , ... , .•• 
b-Inlereó:C.S Acu1uUlo.das por Recibir •• 

r-.ftnos: 
c-l~eserv¡¡ para lnti:resos en stL<:petl.'SO . . . • . • 
d-Juteri:ses J)ocurncntados Sobre Créditos d9 

Consumo y l'eruonaJe,; . . • • • • • • • • • • •• 

"/l.-Car~os Dífcrillo!i 
u.-Pa¡;o:> Anticipados . • • . .• . . •• •. 
b--<insto:> por Arr,ortiza.r . • •• •• (i:3'.l'.!,580.7ll 

f1-I.:nos.: 
o-Re.serva para Ga.sto:1 Amortizable! •• J.15,416.93 

Total .• •· •· .. 

E.STt::H.-\N UllQl!E ESTitATlA S. 
GDrentiJ, 

G: 9.ü72.2.J7.43 
1.101 ,s:;:i .51 
ü.:.l::I ,3;il .'.!!! 
G.!Jl5,5.'i6.2G 

17.41J3,410.26 
12.7'.!l,'.N3.84 

(t; 3.870,000.00 

47 1";.61~-!JO 

@: l.GfiB,036.09 

5.J.·L3511.?.5 

<E 7.540,llt0.37 
2.49:l,'PJ9.'Hi 

4,t:05.96 

~ 32,0G0.42 

191,163.77 

54.794,:U7.56 

~.3.J.5,ül5.9ú 

1.123,6?7 .IM 

10.038,44.d.08 

223,224.19 

~911 ~R WI?..ll3 

b--A Plazo 
lJep(\:<.ltos a Plazo . • • • • . • • • • 
l!!xigibiJ!dades a. Pla:w . • • • • • • • 

c--iiliorro:s • , • . . • , • 

VllI.-llepOsitos y Eñtlbllld.Ade. en Mone.dA 
Extranjera 
.c.-A la Vista 

Obligaciones por Carta do Crédito , • 
Ulilidudes por Reine~ • • . . •• •• 

b-A Pjw.o Pijo en Moneda Extranjera .. 
c-Préstnmos de Bancos en t:l Extranjero .• 
d--Otras Exlgib!lldades en Moneda Extranjera 

DC.-PréBtamos, Deiscuento• .7 Bed~entos 
en el naneo Central de Nicaragua 

' ::'!.......Préstamon en el n. C. de Nfo. 
~].-Otros l'01!1ivos 

a-Cuentas Dlversns ..•. 
l>-Intereses Acmnulatlos por Pagar 
e-Impuestos ActlinU!ndos por Pugar 

XlI.-crédJtos Ditcrid(ls 

XIII.-Capital y Reservas 
t.lr-Capltal Soclt.! "atado por casa J.fatl'ia 
b-Déflcit ., ...•.•.••••••••••• 
o-Reservas de capital . • , , •. •• •· 
d-Otros Reservas • • . • • • • • • • • • • • 
e--Utiliclade'l por Aplicar •• .. •• 
t-SuperávJt Donado .. .. • • •• , • 

Xl'' .-Gauanclas y Pérdidas 
a-Cuentas de Resultado AereedoraAll .. .. 
b-Cuentaa de ReSUltado Deudoru • • • • 

Total • • •• • • .. •• •• •• 
CUENTAS DE ORDEN 

XV.-CUentas Contlngentes ...••• (t13.732.924.49 
XVl.-Valorcs en Depósltos .. •. •. 27.503,501.96 

XVIl.-Cuentas cfo Registro • : , . • . . . 15.002,953.87 

li!DUARDO C. URRIOLA R., 
Jt1!i d• Operacloucs, 

16.!!·12,713.65 
13.J.,182.l!J 

4.531 ,Bfüi.43 

($ 4.6:;(1,331.00 

5!!5,000.00 

2.849,003.07 

0'! 11,557.97 
1 ,366 ,326 .95 
2.458.160.83 

6;10.536,113.77 

l Jtl7 .017.26 

4.058,027.51 

CARLOS .SUJO P. 
.Auditor. 

<J;57.638,::i32.~ 

8.024,39-t.07 

4.161,'l!!ií.17 

4.330,045.75 

23,754.93 

16.4!1,158.M 

<r90.628,672.G3 
= 
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Itcg. No. 100 - R/P -l.07200 - Valor (i:Z00,00 CITIBANI(, N. A. 
SUCURSAL MANAGUA 

Estado de Gaercmwias v Pérdidas Ml 1• de Enero de 1976 al 31 de Diciernb1·e de 1976 

CUEN'J'.\S lH~ JtESULTADO DEHDORAS 

G.A~TUS t;ENElL\l.ES 

ff,,_'J'EHESES l'AGADOS 

l'or rr¿,;1a1nos en Banco C.:ntml 
Por D~·.,r:<.!..,r1tos y lú!dé~cuentos 
11. Danc•1s ll!!l El.::tranjaro , , 
l'or D:ét;c"isitos u Pi;v.:u 
Por üepó~!tos da Ahor!O 

LAtPUE~TOS 
Uup1t_J;,1,; Sc,br0 !a Hc·nta 
linpu~·s!.is .Sc.brv d C•<J)ít.ul 
o:ros ln1pu0,;tos .. 

du Nlc .......... . 

i!AS'l'IC:llS, DEPUECf/1Clü1-;ES 
Cast1::;\.; . 

Y AlllOR'fIZ.\CION'i!:S 

Dcpr,~.·1.1crnn.:s 

J ... mon:; ,\1~10!\t~J: 

O'l'l:tOS QUEBft\NTOS 
En \'nlor,~3 f-i,:;,hz;ictos 
En l\'.:•,•Jk.-; (· ImnU!!lJll!ll VonJidos ....... . 
l<Ull;u,i._.s y b'alsos .. . • 
r\ja· l, r P~·cu:llc\lsn.s dr G~HLH1ci;·1s Previas . 
Otr •. -; l'~(nlHi<:s O¡wn.:t111as 

OTHAS CUEN'l'll.5 HE RESULTADO DECJDOTIAS 
1'EHI ,!\l, ~~ F:\TllAO!:tllN:\ iUAS . . . . . . . . 

l'.AUGi) l"ll!t CilltttECCtONES A EJEHCICIOS A.NTEHlOHES 

TOTAL CUE:~'l',\S DE HESULTADOS DEUDOHAS 

ENFf'.!) 
i;;-1;;-ni1:-.no 
x,1,, r···'.') 
AllHTT, 
;M't\YO 
.lUNfO 
JULIO 
ACifl<:¡TO 
SEl'TIEr.rung 
OCT(ID!l.i;: 
1\0\IJFr..mRF.i 
DlClEil.IHHli! 

TOTAL ...... .. 

. ' 

\ ·",1'l~:~f~~~flJ~!l~~7:~-":,;~~.nu~u~.,.~-~ "" -¡-,;, ~;. 

cr so3,ez.t.31 

240,697.49 
1.300,'/0U.24 

--~96,B.5.5?_ 

<E 2.691,011.82 
178,UO!J.50 

11'1 fl'<~ "" 

<E 1.024,385.49 
255,304.W 

__ 62~~~.:~-

<t 10,864.10 
4,268.Gl 

297,977.51 

-~ª·~ 

(}'! 554,633.'75 
(129,275.47) 
262.163.83 
294,807.45 

(1.026,597.11) 
522.602.47 
(íl2,GJ4,70) 
220.3!18.18 
864,252.72 

(534,615J0} 
(61,927.!!8} 

'.J'l 4'.l!i !'.') 

IS 6.165,113.62 

2.14-'f,175.5.f. 

2.955,657 .07 

1.347,006.52 

511,337.21 

4.459.35 

i:r1a.130,799.a1 

!lt11 ?.'.11U19 

(f 14.04-7 ,035.00 

CUENTAS DE 'Rl!:SUl,TADO AéltEEDORAS 

INTERESES DEVENGADOS 

Sobre lnversio¡ies en Valorea • • • • . . 
Sobre Colocaciones . • • • . • • • .. • • • 
Diversos . . . . , • . • • • •• . • . . •• . • 

DIVIDENDOS GANADOS 
No Cobrados • . . . • • 
Cobru.dos . • • , , • . . • • 

COMISIONES GANADAS 
Por Cobranzas en Moneda. Nacional • • • , 
Por Cobranzas en Moneda Extranjera • • , , 
Situaciones por Giros y Cartas de Crédito 
Sobre OperaclOD1.>s de Cartera • • , • • • • • 
Por Cheques del Viajero ... 
Diversos ••.••.•• 

CAMBIOS 

OTRAS trrILIDADES 

En Compra-Venta de Valorea •• .. .• •• •• .. ,, 
Por Alquiler de Cajas de Seguridad .. .. .. •• •• 
Arriendo y Sub·Arrlendos • . • • , • •• •• • • •• • ••• 
Por Derechos de Guarda . .. • • , • .. • • , 
Por mn.najo de cuentas • • . . . . • . 
En Muebles e lnmueble;s Vendldoa 
No Especificados •. 
Sobrantes de Cuja • • • • . • • . 

ftEGUPERACIONES 

GANANCIA.~ EXTRAORDINARIAS 

CREDITO POR CDRRECClONES A EJ . .(NT, .. 

U'I'ILJDAD POU J\'lAND:\.TOS Y COl\fiSIONES 

GANANCIAS Y PERDIDAS 

TC)TAL •• .. .. •••• •· •• ·• •• •• •• •• .... •• 

a: 473,nui.81 
6.535,!l7l.94 

_1.:2.~~~~9.'.'.1~-

~ 18,793.38 
4:!9,246.00 
4Git,322.99 
l24,S36.25 

16,719.05 
1.732,:>0l,90 

<1: 25,fUO.'lO 
100.00 

23,936,22 
66.57 

G;: 8.30S,99B.53 

2.786,2:19.57 

1.585,::!:!:>.U 

49,913.49 

L260,5'Ji3.6G 

25,fül'l.23 

33,0l5.3t 

(f14.047.0:\5 !10 

. :.!.'.\'";. ·''·.-;~'. .. ~,_~:i,~-.J..;1.;i,:~,:J:.~~~·=Rrou~:_~:~,l%i,\~~~i~Í-.~f~~~~i.-r.J~..!~'!,:1~~.~; ·" 

... 
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~ 

Tribunal de Cuentas 

Finiquitos a Favor de Sres. 
Carmenza L. de Borgen y 
Alejandro Mondragón B. 

TRIBUNAL DE CUENTAS. La Presi
dencia. Mana¡¡ua, Distrito Nacional, tre
ce de Enero de mil novecientos setenta y 
siete. Las nueve de la mañana. Siendo 
que en el juicio de rendición y examen de 
cuenta incoado en contra de Carmenza La
ra de Borgen, de calidades expresadas, por 
razón de su cargo como Tesorera del Dis
trito Nacional, por lo que hace al período 

de Julio a Diciembre de mil novecientos 
setenta y seis, los reparos formulados a di
cha cuenta. fueron desvanecidos en la glo
sa administrativa, de conformidad a la do
cumentación anexa al expediente. DECLA
RESE a la mencionada cuentadante y a 
su fiador solidario, sin RESPONSABILI
DAD ALGUNA, para con la Tesorería del 
Distrito Nacional, por lo que haée al pe
ríodo relacionado. - Notifique.se. - (f) 

C. Moneada V., Vice-Presidente del Tribu

nal de Cuentas. - (f) E. Picado Z., Secre
tario". 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado y a solicitud de 
parte intererada extiendo el presente FI
NIQUITO DE LEY, en la ciudad de Mana
gua, Di2trito Nacional, a los dieciocho días 
del mes de Enero de mil novecientos se
tenta v siete. - Eduardo Casco W. - Dr. 
Edmulldo Picado Zavala, Secretario. 

TRIBUNAL DE CUENTAS. La Presi
dencia. ~-ff8-nap,t1a, Distrito !'J:icional, on
ce de Enero de mil novccic·;toi:.:'. setenta 
y ::"itte. Las nuevr: df' lrt mañana. Sien
do ouc en el jt1ieio (l.c rendición y cxa
m"n d:: cuei;t'.l in0ofl ~--J c:1 CQntrB. CJ~- _A. le~ 

. i~;nrlr0 li.Io:-.0-;·agón r.1_,~:::-~i":'l, C.-? caii'.'.la'.1es 

f:'XnT'P~~ri<;.""' no-r r}lz,~n dr: EU c:ir_::ro c0-

mo \DNIJNISTRADOR DE LOS .. MER

C'.DOS DE 'MANAGUA. por lo 0ue ha
e-: "'l "'0r~nrlo M!: .Ti.1lio a Dicit>mbre de mil 

novecientos setenta y seis, los re,~aros for
l'1tlhdos a dicha cuenta fueron totalmente 
<le"""""cidos en la glosa administrativa, 
d-; C"'!",Tor,.:·-iifl'ad n. la iiocumentación anexa 

al expediente, DECLARESE al mencio
n}1,do cn_entadante y a s11 fiador so,idario 
SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA, pa
ra con la Tesorerh del Distrito Nacio'1al, 
por lo que hace al periodo relacionado. -
Notifíquese. - (f) C. Moneada V., Vice
Prr-'"'df'rt0 r'lcl Trib11n~-l <le Cuenta"'. - (f) 

E. Picado Z. 1 Secretario11
• 

E~ c0nfcrrn0 con su origiPRl r-.0·1 ~l f11H~ 

fnp d0bid~:r1P:nt,11 ('JJ1-P.i:_~rl0. -

';.~- :~ 3tí10i-::\t'd de p'a:t2 ~nts·tc-2'-:cis .. .:::xt!Brido 

el presente FINIQUITO DE LEY, en Ja 

ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
los dieciocho días del mes de Enero de 
mil novecientos setenta y siete. - Eduar

do Casco W. - Dr. EdmU.!ldo Picado Za
vala, Secretario. 

_-::.-;:=_-::;..;:;=. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

Tiénese a Firma "Rosario Mining of 
Nicaragua Inc." Beneficiaria de 

Decretos N-0s. 140 y 141-DRN 
de 25 Agosto p.976 

Reg. No. 339 - R/F 468953 - ~144.00 

Resolución No. 198-DRN 

Ministerio de Economía, Industria y Co

mercio. - Managua, Distrito Nacional, 
siete de Enero de mil novecientos setenta 

y siete. - Las diez de la mañana. 

Vistos: 
Primero: El escrito presentado a las diez 

v veinticinco mlnutos de la mañana del 

día 9 de Noviembre de 1976. oor "TECNO
LOGICA AGRO-INDUSTRIÁL. S. A.", en 
<'l aue sdicita aprobación del Ministerio 
de Economía. Industria y Comercio para 
fro21,2sm· a "F.08ARIO MINTNG OF NI

CARAGUA INC." las concesknes de ex
nlotr>ción C!A min.era}PS que Je fuPron ntor ... 

".Rrlfl ..... r>o~ D·r>~rei:oc; l\Tn<:!_' 1.40 v 14-1-DRN 

<'H ?5 de A,,-osto de 1976. • 

Scr;tmdo: El of'cio No. J8854 del 12 de 
"Jov;emhre de 1976 <lel M;nisterio de Eco

v:_o:-!lía_ Ir:dustri1 y C~>me-rcio en e~ que s~ 

e;ctiende la aprobación del traspaso antes 
mencionado. 

Considerando: 
Ol!e en el Traspaso aludido se eum¡i:ie

~·n:i. -~a::; ohlig-a!":iones at1e: señR.lan los A rtns . 

:"':'.') r1r~ ln. if'i;r G".'-neral f'Obre Fixpl_otrtcién de 

hq Pif'nc~as Naturales y 77 v 122 de la 
T__.ev Esn~cja] sobr~ Expior212i6n_ y E"J::p·~o~ 

•ccdén de Minas y Cantera•; 

Por Tanto: 
Do conforn>'dail enn lo• Artos. 99 V 101 

d 0 1'1 Lev Genere! sobre Explotación .de las 
Ri.,.ll"'?as Nat11ra'lf">s. 

Resuelve: 
Prim0 ro: Tiénese a la. firma "ROSARIO 

MTN1NG 011' :t-.'ICARAGUAINC", como le

gítima y única beneficiaria. de las conce
siones de explotación de minerales origi
na' mente ctorgaf'al'l a la firma "TECNO
T,OG1CA ÁGRO-TNDUSTRIAL, S A." por 

hs D2er2tos Nos. 1.4.0 v 141-DRN del 25 
de Ago.0 to de 1976, publicados en "La Ga
º''tn '', Diario Oficia.! Nos. 239 y 214 del 
21 y 27 do <k-tu!;iro de 1976, .re5poctivn
:~-,..'.2tl't e , 
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Segundo: Cépiese, notíríque~e v Hbrese 
Certificación a'l interesado para guarda de 
sus derechos, inscripción y publicación en 
el Diario Oficial "La Gaceta". 

Juan José Martínez L., Ministro de Eco
nomía, Industria y Comercio. 

Inscrito con el Número 86, Asiento 2o., 
Folios 257 y 258, y Númern 87, Asiento 2o., 
Folios 264 y 265, los dos en el Tomo II 
(2o.) "Libro Especial de Inscripciones de 
Concesiones para Explotación de Riquezas 
Naturales". - Diario 8W7, Folio 4, del 
Tomo 64. 

Bluefie1ds, Zelaya, trece de Enero de mil 
novecientos setenta y siete. - Dr. Adolfo 
Hermann Ramero, Registrador Púb!ico del 
Departamento de Zelaya. 

SECCION DE PATENTES DE IBCARAGUA 
Marcas de Fábricas 

Reg. No. 311 - B/U 360326 - Valor (¡' 90.00 
Messer Gricshcim GmbH., eJ0mana. mediante apoderado, Dr. Franklin Caldera, ~olicit2. regis~ tro n1arca fábrica: 

Clase 7. 
P!'ese:nta<la: Catcrce !\ .. gc:5i.-:: 197ü. 
Opónrrnse. 
Re~lsí·.ro Prr1piec~ad l-:d1!st!'ia1. :\:rr.n~·-rrt:a, 1 Septiembre 1976. ~ Yolanc~ Garcra de ·111:0nte

alegre, Registradc.1-. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 312 - B/U 4.36250 - Valor ~ 90.00 
Budget Rcnt -A- Car Co::pcrat!on of Aine

rica, estadoHnider..se, apoderado, Franklin Cal~ dera, solicita registro marca servicio: 

Clase 39. 
Presentada: Veintiuno Septiembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Mana~a, 11 Octubre 197!3. Yolanda García de lifontealegre, Registrador. - · Analucía Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 313 -· B/U ·138801 - i,r!l)Cr <S' 9-0.00 
ProdücU:is d~ J',{3 lz, S .. A.. ( PROl\fASA l. vcne

zolnna, apoth'r<:u:'!0, Dr. Fra:~k;ü1 Caldera, solícita regist¡·o ma~ca: 

Opüi<~·ó.se. 
r!.eglstro I .. ropteda~l Inu!1>:lria1. Managua, 1s· 

Octubre 1976. - ·:lolunda Garcia de Monteale.. gre, Registrador. - - Analucia Silva, Secretaria, 
3 l 

Reg. No. 314 ·-- B/U 439106 - Vaior i;' 90.00 
IIelene Curtis Industries Inc., ~~tadouniden .... st:, apode1·ado, Dr. Franklin Caldera,' solicita re-; 

gistro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentacta: Veintisiete Septiembre 1976. Op6ngas·e. 
Regist•'·:) Propiedad In.:."'\1st:rial. Man0gua, e· Noviemr.i.re-. 1976. Yoiand<). García de Monteale.., grE<, Regi!'!li'o.dor. -- Analucía Silva, Secretaria."'· 

3 l \ 
" Reg. 1;<•. 31;:, ,._ B;U S.00773 ·- V<ü.or G: 90.oo·::.ii Burli!',gt0n I.P.\.h·,~trfes, In~., es~adonnidense, me-..~ dü1nt<:: ''r'(J(prndn. Dr. F~·<inklin c:aldera. solicita_' .. !. regi!stro rriarcn. fébrica: :«!i -· 

Clase 2·1. . ..., PresPntada.: Vt"intiu~10 Oi;tc:bre 1976. 
Opóri.g?,~E'. 
:H.egist;.·0 P::-op~cdat Tn(:ti:::tri;1.l. l'í:-<.nagua, 5 No· 

,_.ieni.lJce 1976. - Yclnnd8. f.!a1·cl1 de 1'.1:ontea1e
gre, P~?ftlstr;i,d0r. ~- An::1.lucia Silva, Se(!retaria. 

3 l 
rze¡:;. l\o. 816 :n, u ,1;,csos -- Valo1· {)". 90.00 

Unile·:,~r t,imite<i írr;lt>sa, ·n,'·tU:1nt1..: apoderado, 
lJr. F't·11 r.1; !in t~a !f.ir,•r8, .<J0lh'itP, regt:~tro marca 
fábricn · 

~~~~~~'~l 
' 

C!:;.se 3. 
Pre>:en.:ada. Veintic:c.h;i ~\¿.;nsto I97G. 
Opóngase. 
R·ogistro Propiedad Industrhil. Managua, 10 

Septie1nbre 1976. ~- \:olHnda Gare6a da :rvronte~ 
alegl'e, Registrador. -- Analucía Silva, Secreta• ria 

3 1 

Ro;,;. Nv. :Jl7 - B/U 1·19888 w•- Va.lar (i: 90.00 S, .A. H. L<U;(::"J.e .<\.•nu:n.'1 DI. F I!orini & C., 
lt:"d!:'.;i,;¡ ;<p0rl\;.r::d" F'r:in!din Caíd\O!'a., solici
:n ''~g!str'' n.1ar<:~~: 

l:;.'.. l:-!,i~2~.'J,·-l<l: _V.i::,;.-.,~~~L~v _ .. \:.ti.JO l.'J"{6. 
c~r5"r.S"3.il:. 
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Rogistrü Propiedad Industrial. M.:i.nagua, 28 
l.ravo 1976. - 'Yolanda Garcia de Montealegre, H.o::i1:;::·u.1Jor. - Analuci..:: Silv:J., s~cl'eto.ria. 

3 1 

Re~. No. 318 - B/U 459887 - Valor <¡: 90.00 . .. $ .. ~.S. Lanerie Agnona. DI. F Dorini & C., ita~ uana, apodera.do, Frankiin Caldera~ solícita re .. gistr o marca: 

Clas$ 25. 
Presentada: Veinticuatro ~!ayo 1976. 
Opóngase. 

, Registro Propiedad Industrial. 1\fanagua.. 28 ira.yo 1976. -- Yolanda Garcia de 1\Iontealegre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 
3 1 

Reg. No. 319 - B!F 436806 - Valor ti; 90.00 Unigate Foods Límited. (COW & G~<\.TE) in· gtesa, apoderado, Franklin Caldera, solicita registro marca: 

Clase 5. 
Presentada: Veintiocho Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propied'ad L"1dustrial. 1\.fanagua, 10 Septiembre 1976. - Yolnnda Garcia de 1\i!ontea1egrc, Registrador. Analucia Silva, Secretari::t. 

3 1 
Ro~. No. 320 - B/U 436809 - Valor ~ 90.00 Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado, Dr. Franklin Caldera solicita registro marca tiibdca: 

Clit:>c ::L 
Pr0s::-:nt:.i.do.: 1/eintiocho Agosto 1B76. 
O¡;<in·.;n.se. 
P..<';_;i:;tro Propiedad Industrial. :Yfanagua, 10 ~ 1't 1Ui:n1!J1·e 1976. - Yolanda Garci.J. de ñifonteule~ri., Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 l 

r,,~~.' hX~. ?21 ~ B/U 275257 - Valor (): 135.CO ~ ,.~· 1 • l Zc1ss, neg-oci:tndo como Jenaer GlaS\\·erk ¡,.1~?ºt;~,:\:: Gen, aleman<>., n1ediante apoderado Dl' . 
.. lfl,can C'ahl';;ra, solici~.'1 rc6ist;:o mnrca fibrico.: 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 1\<Iayo 1876. - Ycla.'lda. Garc1a de Montea.legre, . . n.egistrudor. - Ana.lucía Silva, s~cretaria. 

.\ l 

Reg. No. 322 - B/U 275258 - Valor e; 135.00 Carl Zeiss, negociando como Jenaer Glw;werk Schott & Gen, alemana, mediante apoderado, Dr. Franklin Caldera1 solicita registro marca fá .. brlca: 

Clase 21. 
Presentada: Diecisiete Mayo 1976. 
Opóngase, 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 1\t!ayo 1976. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 323 - B/U 329444 - Valor <; 90.00 Helene Curtis, Industries, Inc .• estadounidense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita. Renovación marca fábrica: 

No. 8,504 Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Mano.gua, 26 Julio 1976. - Yolanda Garc!a de lfontealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a i 

Reg. No. 324 - B/U 436212 - Valor <; 90.00 Holiday L'1ns. Inc., estadounidense, mediante apoderado, Dr. :F'l'anklín Caldera, solicita registro marca servicio: 

Clase 42. 
Ptc.sentada: Once Septiembre 1976. 
Opó:igase. 
Registro PropieQa.d Industrial. 1Ia!lagua, 21 Septiembre 1976. - Yolanda García de Montea!egre, Registrador. - .A.nalucía Silva, Secre-taria. 3 1 

l~e;;r. No. 28D - B/U 466207 - Va.lor ~ 15.00 F'aber-Castell Corporation, estud'ounidense, mediante apoderado, Dr. Franldin Caldera, solicita registro mar cu fábrica: 
"VE LV ET" 

Clase 16, 
Pr--:sentada: Nueve Septiembre 1976. 
Opón?ansE>. 
P.c·:;is~ro Propicc."!~".d Indt:strial. - ::i.r~i~aguo., 20 Octulire 1976. - Yol~1nda G:u-ci:i. de ?,Ir.Jnt;:,ale;'::'':', :?.:;~s~s:::·1c.:i-'):·. - .\;'.1.l'c:c~1. '2'.l·:i., S';;:;.:etJ.:'iJ.. 
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Reg. No. 325 - E/U 436802 - Valor e¡: 90.00 
Taurus Gumiipc.!'i Vallalat, hüngara, mediante 

apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regis~ 
tro marca fábrica: 

Clase 20. 
Presentada: Veinticuatro Septiembre 1976. 
Opóngase. . 
Registro Propiedad Industno.l. Managua, 8 Oc

tubre 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 326 - B/U 360373 - Valor q; 90.00 
Sandoz, Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita. registro mar
ca fábrica: 

Clase 5. 
Presentada: 24 Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ran~oi.ia, 5 

Agosto 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo iriranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 327 - B/F 396572 - Valor ($ 90.00 
Nippon Gakki Seizo Kabushiki Kaisha, japo

nesa, apoderado, Dr. Franklin· Caldera, solicita 
registro marca: 

8YAMAHA 
Clase 16. 
Pi·esentada: Ocho Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Re.gistro P::-o-pledad I!1dustrlal. :t,ranagua, 21 

Scptu~mhre 1976. - Yolanda Garc!1 de 11Ionte
aleg1·e, P~ef;istrador. - A..'10.lucía Silva Secreta-
ria, ' 

3 1 

R0g'. ?-To. 3?8 ~ B/U 396G71 - Valor l~ 90.00 
l'Tippon Gaklzi Scizo KnJ:iu:lüki I(aisha, japo

nesa, apoderado, Dr. Franld1n Caldera, solicita 
re;;ist1·0: 

Opón;;a.n;;e. 
:?.. ":;·-s·i~1 ~;;o ?~") p ~ ·:d.:\d 1~rlu3t-.-:iL :.L~:11l::i;"U.'l, '.21 

¡ -~ ... ~. 

alegre, Registrador. 
ria. 

Ana.lucia Silva, SecretaJ 
J 

3 l ~· 
' 

Reg. No. 290 - B/U 398921 - Valor <;: 45:o~ 
Faber-Castell Corporation, estadounidense, zne 

tliante apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

HV }¡J N u S" 
Clase 16. 
Presentada Nueve Septien1bre 1976, 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua,··: 

Octubre 1976. - Yo1an!la García de Montealegr_' 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria, ·. 

3 1 
Reg. No. 291 - B/U 398922 - Valor <S: 45.Ó 

Faber-Castell Corporation, estad'ounidense, me. 
<liante apo<l.erado, Dr. Fra.-ik!i:n Caldera, solicita 
registro marca fábrica: · 

"V U-RITE R" 
Clase 16. 
Presentada: Nueve Septiembre 1976. 
Opóngase. · <: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 2 

Septiembre 1976. - Yolanda García. de Montea.le.o 
gre, Registrador. - Analucía. Silva, Secreta.rUij 

3 1 

Reg. No. 292 - E/U 398923 - Valor <S: 45.ÓO 
Faber-Castell Corporation, estadounidense, m~ 

diante apoderado, Dr. Franklin Caldera, solici · 
registro marca fábrica: · ~ 

WONDERITER" 
Clase 16. 
Presentada: Nueve Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2i 

Septiembre 1976. - Yolanda García de Montea1e-
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretar~ 

3 l .e 

"' 
Reg. No, 294 - B/U 396735 - Valor <;: 45.00 

Faultles Starch/Bon Ami Company, estada.. 
unidense, apoderado, Franklin Caldera solicita:· 
registro marca: 

"BON Al\fl" 
Clase 3. 
Presentada: Veintiocho _<\.bril 1976. 
Opóngase. 
Re~istro Propiedad Industrial. Managua, 

Mavo 1976. - Yolanda Ga:-cia de Montc:::legrcf~ . 
Reiistrador - Analucia Silva, Secretaria. '. ·--

. 3 1 ).~ 

Ree-. No. 296 B/U 396730 - Valor <s: 45.00.·~ 
Kabushiki I-\:aisha Fujikcshi (Fuj!koshi, Ltd.),-, 

japonesa. apcdero.:1o Fra.nldin Caldera solícita'!!<-< 
registro marca.: 

"l.;' A C H l" 
C!a.::;e 12. 
P:2::;cntada: Veintiuno Junio 1976. ,,_, 
o~ón'.!ans"'. -1S 
R.egi<>t.ro Pro!'i':'dad Industrial. Mana~a, ,,_; 

.Julio 1976. - Yoln.nrln GA.:--cía de Montealegrei. 
Registrador. - Analucla S1lva, Secretaria. ~·~ 

. 3 1 . 

0 .;;.o-. N0. 295 - B/U ·-396733 - Valor et 45.~ 
Th<:! N">v Am~ri''a'1 L:brn.ry. !ne., estadoun;., 

c1~r.::;:;, nnod0r::i.do, Franklin Cald'cra, solicita r 
<>:i:st.ro rnarca: 

"S I G NE T" 
Clase 16. 
Presentada: \'einticuatro Agosto 1976. 
Qr.ó>"'t~o.se. ,.:J
:::~."':'í:-;tro P·:;~i<;:.;~d !1D1;s~,ri'.1l. i<:Iana~a, " 

Sept~>:m.bre 197G. - Yolr>_nda Ga.rci8. de :\to!1tc~ 
'Z?"':. Re:z:strarlor. - A.n~J1.1cl;i. Silv:l, Secreta 

1 8 • 
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R62:'. No. 297 - B/U 396729 - Valor ~ 45,00 
KaOushiki Kaisha. Fujikoshi, (Fujikosht. Ltd.), 

japonesa, apoderado, Franklin Caldera, solicita 
registro marca: 

"NACHI" 
Clase 7. 
Presentada: Veintitm0 Junio 1976. 
Opóngase. 
r:-egistro Propiedad Industrial. Managua., 12 

Julio 197.6. - Yolanda Gareia de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 l 

Reg. No. 298 - B/U 398924 - Valor ~ 45.-0-0 
Faber-Castell Corporation, estadounldens~ 

apoderado, Dr. Franklin Caldera, soUcita regís .. 
tro marca: 

"CRACKED FINISH" 
Clase 16. 
Presentada.: Nueve Septiembre 1976. 
Opón~ase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mo'nte
alegre, Registrador. - Analucia Silva, Secre
taria. s 1 

Re~. No. 299 - B/U 396717 ·- Valor ~ 45.00 
DO\V Cornin~ Corporat;on, estadounidense, apo

derado, Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"D O W C O R N I N G" 
Clase 17. 
Presentada: Veinticinco Agosto 1976, 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua 10 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcfa de M~nte
alegre, Registrador. -- Analucia Silva, Secre· 
taria. 

3 1 

Reg-. No. 300 - E/U 396716 -- \'alor ($: 45.00 
Do\.V Cornini; Corporatlon, estadounidense, apo~ 

derado, Dr. Franklin Calde!·a, snUcita registro 
marca: 

"D O W C O R N I N G" 
Clase 2. 
Pre.sentada: Veinticinco Agosto 1976. 
Oponi.;ase. 
R;.gistro Propiedad Inri\1st:ria1. lv!ana;;ua, 10 

S~pdembre 1976. - YoJanda Ga.rcia. de :t1o!!te~ 
a:egre, Registrador. - A11aLfcia. Silva, Secreta· 
r1a. 

3 1 

Rc2'. N(). 301 - B/U 396718 VRlor tf 45.00 
Dow Cornin:;:,- Corporati0n, csb~do11nlclense, apo

deraCo, Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
rn2.c\:a: 

"D O W C O R N I ¡..¡ G" 
Clase 4. 
PrPsentada: Veinticinco Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managu·a, 10 

Septie-m't>re 1976. - Yo1anda Garcia d'e Monte~ 
alegre, Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 1 

Re;z:. No. 302 - B/U 396732 ·-- \Ta1or t; 45.00 
Rorer Do Brasil-Onim1CB 0 Farmf'F3éutica 

1:t?a., brasitefiá, a:poderotdo. Frv,.a!dt'; Caldera so* 
hcita registro m:-•rcfl.: 

"H ! D R A F IX" 
í:lf\$(! 15, 
Prese"l"'lt':v'!a: Veintidós Junio 1976. 
C)póng2se. 
Registro Propiedad InduHtrial. 1'.íanDgua, 6 

.l·i!Jq líl7~. Yéll:Plrll-l f;-"l 1·r:L9 rl<:> i1_n11L,,,.~Jerr1-e-

1'".-;.>:'il!".:,~ct'r.Jr ··-- .4.n,.!•fM:o ~!'< .. 3.' S:"''c'~a:~·°'· ,,,.- ' 
3 1 

Patentes de Invención 
Reg. No. 6521 - B/U 439198 - Valor <; 90.00 

I)tnacio Acevedo, e.qtadounidense, mediantf> 
apoderado, solicita registro Patente Invención 
sobre: 

"UNA VALVULA DEJ FLUIDO PARA EL 
C01'"TROL AUTOMATICO DEL NIV,EL DEL 

LIQUIDO EN UN DEPOSITO" 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrla.l. :Mana.gua 15 

Noviembre 1976. - Róger Quintanilla Gonzá.lez 
Registrador. - Analucta Silva, secretaria. ' 

3 3 

Reg. No. 6520 - B/U 439192 - Valor <; 45.00 
Ignacio AceV'edo, estadoun1dense, mediante 

apoderado, solicita registro Patente Invención 
sobre: 

''V ALVULA BALDEADORA" 
Opóngaoe. 
Registro Propiedad Indt1strial. Managua, 15 

Noviembre 1976. - Róger Quintanilla González, 
Regisb:ador. - Anal u eta Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6516 - B/U 439197 - Valor ~ 90.00 
Colgate-Palmollve C.ompany, estadounidense 

mediante apoderado, solicita registro Patente In~ 
vención sobre: 

"NUEVO DISEJ'lO PARA EL JABON y 
DETERGENTE COMPACTO EN BARRA" 

Opóngase. 
R~gistro Propiedad Industrial. Managua, 15 

Nov;embre 1976. - Róger Quintanilla González, 
Registrador. - Ana.lucia Silva. Se~tarla. 

3 3 

Reg. No. 6515 - B/U 439190 - Valor <; 45.00 
Coli;ate-Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado, solicita registro Patente 
Invención sobre: 

"DISEl'IO DE UNA BOTELLA." 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

No'.~embre 1976. - Róger Quintanilla González, 
Registrador. - Analucia Silva, SeCPta.ria. 

3 3 

Re~, No. 6511 - B/U 439191 - Valor {f 45.00 
. International Filters, S. A., panamefia, me

diante apoderado, solicita registro Patente In~ 

vención sobre: 
"BIDET PORTATIL" 

Opóngase. 
Re7istro Propiedad Industrial - Managua, 115 

Nov;er.1bre 1976. - R6ger QuintaniBa Go!1.W..lez, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
=··= =======~== 

Remates 
Reg. No. 370 - R/F 418405 - Valor ~ 135.00 

Once maftana, veintinueve Enero corriente, 
venderá.se en este Juzgado al martillo, mejor 
postor, camión International modelo 1750, sen
cill?_·~ Chasis No. 10675CHA-51287, :rvrotor No. 
J?VnDcO B-32921, ocho toneladas, Diesel, ocho el~ 

11,!?-dr-os, afio 1974, re-go..i.lar estado. situado garaje 
N icata~11a Machinery 

~jcc:uta: Nicaragua Machine1·y Comnany a 
.Je¡;us Va.lle Pastora, Emelina Pastora Se-queira, 

A·J~!ú0: Quince mi! f'.órr.-..;.,_.,,q_ 
. Pai;o: Cu~:enta mil doscientos noventa córclo
oas y ocher.t1un centavos. 

Darlo Juzgado C'ivil Distrito. l.eón. dirot~isiete 

JDnF>rr:> mil n0\·~i0ntC'·~ t"'0i-1:"-:n.ti.~'iv.f:.r --~ c~.rnt"'-'1 
A.1'bi:tú p_. S-itc:r'ét~J.i·;. 
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, P~. Nb. 405 - R/F 469329 - Valor t;: 90.00 
¡-~e '1.e la mai1ana .dia treintiuno de Enero de 

an1l .DávE¡Cientos setentlsiete, local de este Juzgado, 
.. ~ SiibástC;!Se: Una refrigeradora Cetrón,_.~eleste de 

· ~inc.o '!>!es ct'iblcos, modelo C-91. Cocina de gas de 
cuatro ~adores. modelo XF-1618- c .• 19L. un 
Comed~r.Y se¡s sillas de metal. Un televisor mar~ 

, : ·ca -sanycf dé 19 pulgadas, color gr!.s. Un bien in
mueble en la Guatemala, Comarca de Ispangual, 
jurisdicción de Ciudad Darlo, Departamento de 
Matagalpa, -finca de 45 maitzanas con los siguien .. 
tes linderos: Oriente, Propíeéiad de Justlna Blan
co, antes de Pablo Urblna; Occidente, Propiedad 
de José Valle; Norte, propiedad de Evaristo Mar· 
t1nez; Sur, Propiedn:d de Octavio Hurtado, ins
crita. bajo el nllmero 3·14, Asiento 53, Folio 266, 
Tomo 416 y Folio 204 Tomo 475 Libro de Pro
piedades del Registro Pt'ibl!co del Departamento 
de Matagalpa. 

Opónganse e.n el término legal. 
Bienes muebles verlos en la Colonia Las Amé

ricas número 1112 ")' 1113. 
Base: Diez mil córdobas (\t 10,000.00). 
Ejecuta: Banco Caley Dagnall, Sociedad Anó· 

nima a Alba Espinoza de Amador y Mateo Ama
dor Ramirez. 

Juzgado Tercero Distrito Civil. 1.-ranagua, D. 
N., quince de Diciembre- d'e mil novecientos sew 
tentiséis, - Antonio Morgan Pérez, Juez Ter~ 
cero del Distrito de lo Civil. 

1 

Reg. No. 274 - R/F 467870 - Valor <$! 135.CO 
éuatro tarde. treintiuno Enero, local este Juz~ 

gado1 subastaráse finca urbana, extensión 181 
metros, 85 centimetros cuadra.dos, ubicada barrio 
El Calvario, esta ciudad, lindante: Oriente, An~ 
tonio Silva; Occidente, Benjamin Lugo Aguilar; 
Norte, Antonio Silva; Sur, Alberto Suhr, inscrita 
No. "41.363, tomo 505, folio 161, asiento 2o. Re
gistro Públieo este Departamento. 

Base: <r 6.447.00. 
Posturas: Estricto contado. . 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua vs. 

Alberto Marin de la Rocha y Marina Lugo de 
Mar!n. 

Dado Juz<;ado Segundo Civil Distrito. Mana· 
gua, doce Enero mil novecientos setentislete. -
Pedro Escobar Sequeira, Juez Segundo Civil del 
Distrito. - M. Alvarez C., Srio. 

3 3 

Reg. No. 333 - R/F 467872 - Valor lf 180.00 
Nueve de la mafiana, veintinueve de Enero de 

mil novecientos setentisiete, local este Juzgado 
subastaráse inmueble situado en barrio San An
tonio esta ciudad, lindandÓ: Oriente, predio de 
Braulio Zapata; Poniente, predio de Josefa Menw 
doza y otro; Norte, calle erunedio, predio de 
Concepción Ramirez; y Sur, predio d'e Isaura 
Lezaina y otros, Inscrito Nº 5.484, Tomo 73, Folio 
294, y Tomo 896, Folios 70 y 11, Asiento 80, R•· 
gistro Público Managua. · 

Basé subasta.: Tretntidóe mil novecientos sew 
tentidós córdobas con setentiocho centavos, más 
intereses y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Banco de América a Maria de la. 

Cruz Quezada de Polanco. 
Dado Juzgado Tercero Civil 'ctel Distrito .. Ma .. 

nagua, veinte de Diciembre de mil novecientos 
setentiséis. - Antonio Morgan Pérez, Juez. -
Rosa Delfina Cruz G., Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 332 - R/F 468399 - Valor <t 135.0o ;C\1 
Viernes cuatro Febrero corriente afio, once la ~,~ 

mafiana, subastaráse Local este Juzgado, Inrnue.. ·,--9~ 

ble Urbano Inscrito en No. 52,007, Folios 31/33, .f~ 
Asiento 20.1 Tomo DCCLXXI. Sección Derechoa 1"'.í-".! 
Reales este Registro Público, Managua. :~~ 

Ejecuta: Banco Nicaragüense, a Alejandro '1il 
César Lee Gómez. >n• 

Ejecutivo: Singular. '. ~?: 
Base: Diez mil córdobas. :~ 
Dado en el Juzgado Tercero de 10 Civil del Dis.. · _,;: 

trito. Managua, D. N., catorce de Enero de mll :·Ji .. 
novecientos setentisiete. - A. Margan Pérez, 
Juez Tercero d'e lo Civil del Distrito. - L. Ro .. :-~~ 
mero S., Srio. • • ~<i 

" " :"·j 
. -1~; 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 399 - RIF 347804 - ~ 15.00 

.>~-<i 
··~ _«,\ 

·~'-: ,, 
Carlos Alberto Ramírez Argüel!o y her- }1 

manos solicitan dec!áTe.2eles herederos uni- : :;:: 
versales bienes relictos de Pedro Ramón· ~ 
Ramírez Argüello. ·-.'.f: 

O 
' ,, 

ponganse. -:-¡ 

Juzgado Civil del Distrito de Granada, ~; 
Antonio Bolaños' Tercero, Secretario. :.;:; 

?~ l 

);, 
Reg. No. 398 - RIF 347680 - ~ 15.00 /;, 

Francisco Salinas solicita, _declaése he ... ~~ 
redero padre Salomón Salinas Fernández,:.~ 
unión hermanas Adela Francisca Salinas,·~~ 

. todos los bienes, derechos, acciones. '·t _...;_,.., 

Opónganse. '.~ 

Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, ~$, 
doce Enero mil novecientos setentisiete. \•o~ 
- Antonio Bolaños, Srio: 1 : ·v ., 

' - ~· ... -) 

Reg. No. 397 - R/F 468985 - ~ 60.00-:;~ 
Alejandro (Alex) Beltrán Aragón, pide:S 

· se le declare heredero de todos los bienes, ;., 
derechos y acciones que al morir dejó .su ~¡ 
madre Isidora Amanda Aragón Traña viu• '·· 
da de Beltrán, bienes consi,gten: dos pro- ';' 
piedades urbanas situada barrio Larga·. · 
espada No. 45.992, lindante: Norte, Fran· ·; 
cisca de García; Sur, y Este, Micaela de 
Trinidad Larga espada; Oeste, Teresa vd~; 
de Largaespada. Y barrio "Las Angeles. . 
No. 28.929, lindante: Oeste y Sur, Corcl· •,'. 
no Mendieta; Poniente, callejón enmedio; 1; 
Norte, terreno matriz. ··· 

Dos prom.e,sas de ventas su favor. Re· • 
gistro Propiedad Managua. .. 

Quien tenga derecho a oponerse, hágalo.,:. 
término legal. · .i 

Dado Juzgado 2o. de lo Civil del Distrito;;, 
de Managua, diecisiete de Enero 1977. --:: 
Pedro Escobar Sequeira, Juez 2o. de !0 cj 
Civil del Distrito de Managua. - Marcio ; 
Alvarez, Secretario. l 

~====~,==~======~=====:=:==:==o:=':======-· 
INDICADOR. de "l;,a .Gaceta":, :;;e: pui¡liqa.;i )o'? ,d.í,as. Lune,s._; _ 

Indree va como Strplémento . 

·~· 

\. ·• 

. -
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